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ES Resumen. Este artículo explora la necesidad de implementar auditorías de sesgo en sistemas algorítmicos, 
particularmente en el contexto de la gobernanza pública. Con el incremento del uso de la inteligencia artificial 
(IA) en la toma de decisiones gubernamentales, surge la preocupación sobre la transparencia y equidad de 
estos sistemas. Se analizan diversas normativas europeas, como el Reglamento de Inteligencia Artificial (AI 
Act), y estudios de caso que evidencian la persistencia de sesgos en algoritmos, destacando la importancia 
de un enfoque proactivo en la regulación y la implementación de auditorías sistemáticas. Además, se 
discuten las implicaciones éticas y sociales de la gobernanza algorítmica y se proponen soluciones para 
mitigar los riesgos asociados.
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ENG Advancing transparent algorithmic Governance.  
A Case study in bias auditing

Summary. This article examines the necessity of implementing bias audits in algorithmic systems, particularly 
within the context of public governance. With the increasing use of artificial intelligence (AI) in governmental 
decision-making, concerns about the transparency and fairness of these systems have arisen. The paper 
analyzes various European regulations, such as the Artificial Intelligence Act (AI Act), and case studies that 
highlight the persistence of biases in algorithms, emphasizing the importance of a proactive regulatory 
approach and systematic audits. Additionally, it discusses the ethical and social implications of algorithmic 
governance and proposes solutions to mitigate associated risks.
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1.  Introducción
La creciente adopción de sistemas de inteligencia artificial (IA) en la gobernanza pública ha planteado desa-
fíos importantes en términos de equidad, transparencia y responsabilidad. A medida que los algoritmos se 
integran en la toma de decisiones, su capacidad para amplificar sesgos preexistentes y generar nuevas 
formas de discriminación se ha convertido en una preocupación crítica. La transparencia algorítmica y la 
implementación de auditorías de sesgo son, por tanto, herramientas esenciales para mitigar estos riesgos y 
garantizar que la inteligencia artificial se utilice de manera justa y ética.

Este artículo se inscribe en el marco de las discusiones sobre gobernanza y administración pública abor-
dadas en Cuadernos de Gobierno y Administración Pública, particularmente en relación con el desarrollo de 
nuevos modelos de gobernanza, la capacidad burocrática y el impacto de la tecnología en la gestión pública. 
La literatura previa ha explorado diversas dimensiones de la gobernanza (Aguilar Villanueva, 2014), los distin-
tos tipos y enfoques existentes (Arellano Gault, 2014), así como los desafíos de la sociedad moderna en la 
implementación de modelos efectivos (García Magariño, 2016). Más recientemente, el debate se ha amplia-
do para incluir la capacidad burocrática y su relación con la eficacia institucional (Guerrero García, 2023) y la 
integración de la inteligencia artificial en los procesos administrativos (Crespo-González et al., 2024). En 
este sentido, el presente trabajo busca aportar a esta línea de investigación al analizar cómo la gobernanza 
algorítmica redefine la toma de decisiones y el papel de la corresponsabilidad en el ámbito público.

El concepto de “gobernanza algorítmica” se refiere al uso de algoritmos para gestionar y tomar decisio-
nes en contextos gubernamentales y corporativos. Sin embargo, estos sistemas, aunque prometen eficien-
cia y objetividad, a menudo carecen de transparencia, lo que dificulta la identificación y corrección de ses-
gos inherentes. Diversos estudios han demostrado que los algoritmos pueden perpetuar desigualdades, ya 
sea por la naturaleza de los datos utilizados o por decisiones de diseño tomadas por los programadores 
(Dekker et al., 2022).

El desarrollo de capacidades institucionales es un elemento clave en la gobernanza contemporánea, 
especialmente en el contexto de la digitalización y el uso de herramientas tecnológicas en la toma de deci-
siones. Desde una perspectiva teórico-conceptual, la gobernanza algorítmica debe entenderse como un 
proceso dinámico en el que las instituciones deben adaptarse a nuevas modalidades de gestión basadas en 
datos y automatización. Esto requiere no solo infraestructura tecnológica, sino también marcos normativos 
claros y estrategias de capacitación que permitan a los actores gubernamentales interpretar, supervisar y 
corregir las decisiones automatizadas cuando sea necesario. El fortalecimiento de estas capacidades insti-
tucionales es esencial para garantizar que la tecnología no solo optimice procesos, sino que también se 
alinee con principios democráticos y de equidad.

La necesidad de auditorías de sesgo en los sistemas de IA ha sido reconocida como una práctica esen-
cial para la gobernanza responsable. Investigaciones recientes subrayan que la incorporación de auditorías 
independientes puede reducir significativamente el sesgo en los sistemas de IA, mejorando así la equidad 
en la toma de decisiones algorítmicas (Conitzer et al., 2022). Además, el caso de la implementación de la Ley 
Local 144 en Nueva York destaca los desafíos y beneficios de establecer regímenes de auditoría de sesgo 
como un estándar legal, lo que demuestra la importancia de tales medidas en la mejora de la transparencia 
y la confianza pública en la tecnología (Groves et al., 2024).

No obstante, para que estas auditorías sean efectivas, es fundamental comprender que el sesgo en los al-
goritmos no solo proviene de los datos, sino también de las decisiones tomadas en todas las etapas del desa-
rrollo y despliegue del sistema. La legislación actual en varios países, incluida la propuesta de Reglamento de 
Inteligencia Artificial de la Unión Europea, se está adaptando para abordar estos problemas, proponiendo la 
necesidad de una regulación más amplia que abarque todos los aspectos del ciclo de vida de los algoritmos.

Es fundamental diferenciar entre algoritmos, programas y datos, ya que cada uno de estos elementos 
puede introducir sesgos en un sistema. Un algoritmo es una secuencia de instrucciones diseñadas para 
resolver un problema específico, mientras que un programa es la implementación práctica de uno o varios 
algoritmos en un lenguaje de programación. Los datos, por su parte, representan la información de entrada 
que un algoritmo procesa y pueden ser una fuente crítica de sesgo si no son representativos o contienen 
prejuicios inherentes. En este sentido, la auditoría de sesgos debe abordar estos tres componentes de ma-
nera diferenciada para una evaluación efectiva.

Por lo tanto, este artículo explora las diferentes dimensiones de la auditoría de sesgo en la gobernanza 
algorítmica, examinando tanto las normativas existentes como los estudios de caso que evidencian la ur-
gencia de adoptar un enfoque más transparente y responsable en el desarrollo y la implementación de la IA.

2.  Metodología
El presente estudio emplea un enfoque cualitativo y documental para analizar la implementación y efectivi-
dad de auditorías de sesgo en sistemas algorítmicos dentro del contexto de la gobernanza pública. Se lleva-
ron a cabo las siguientes etapas metodológicas:.

Revisión de la literatura: Se realizó una exhaustiva revisión de la literatura académica y de normativas 
europeas relevantes, como el Reglamento de Inteligencia Artificial (AI Act). Esta revisión permitió identificar 
los principales desafíos asociados a la transparencia y equidad en los sistemas algorítmicos, así como las 
propuestas regulatorias actuales para mitigar dichos problemas.

Estudio de caso: Se seleccionaron y analizaron estudios de caso significativos, como la implementación 
de auditorías de sesgo en plataformas de contratación automatizadas. Estos casos proporcionan evidencia 
empírica sobre los efectos de los sesgos algorítmicos en la toma de decisiones y la eficacia de las auditorías 
para mitigarlos.
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Análisis crítico: Se aplicó un enfoque analítico para evaluar las dimensiones éticas, técnicas y legales de 
la gobernanza algorítmica. Este análisis incluyó la revisión de la estructura y entrenamiento de algoritmos 
específicos, así como la evaluación de su impacto en términos de equidad y transparencia.

Propuesta de mejoras: A partir de los hallazgos obtenidos, se propusieron mejoras regulatorias y técnicas 
que pueden contribuir a una gobernanza algorítmica más transparente y justa. Estas recomendaciones se 
fundamentan en la necesidad de una regulación proactiva y en la incorporación de auditorías sistemáticas 
como práctica estándar en el desarrollo y despliegue de sistemas de IA.

Este enfoque metodológico combina el análisis teórico con la evaluación práctica, permitiendo una com-
prensión integral de los desafíos y soluciones en la gobernanza de sistemas algorítmicos.

3.  Marco teórico
3.1.  Introducción a la gobernanza algorítmica
La gobernanza algorítmica se refiere a la creciente dependencia de sistemas automatizados de decisión en 
el ámbito de la administración pública y la toma de decisiones gubernamentales. Estos sistemas, alimenta-
dos por datos masivos y desarrollados a partir de modelos de inteligencia artificial (IA), prometen mejorar la 
eficiencia y la equidad en la gestión de políticas públicas. Sin embargo, su implementación también plantea 
serias preocupaciones éticas, particularmente en torno a la transparencia, la responsabilidad y el sesgo in-
herente en los algoritmos.

En las últimas décadas, los gobiernos han adoptado cada vez más herramientas algorítmicas para opti-
mizar procesos que van desde la asignación de recursos hasta la predicción de necesidades sociales. La 
capacidad de estos sistemas para procesar grandes volúmenes de datos y generar decisiones rápidas y 
precisas ha sido aclamada como un avance revolucionario en la gobernanza pública (Dekker et al., 2022). Sin 
embargo, esta revolución también ha suscitado debates sobre los posibles efectos adversos de la automa-
tización en la toma de decisiones. Las aplicaciones de algoritmos en la administración pública se utilizan en 
una amplia variedad de aplicaciones dentro del ámbito gubernamental. Desde la asignación de viviendas y 
recursos sociales hasta la vigilancia de cumplimiento de leyes, los sistemas automatizados han demostrado 
su capacidad para mejorar la eficiencia administrativa. Por ejemplo, en el sector de la justicia, se han imple-
mentado sistemas algorítmicos para asistir en decisiones judiciales, como la evaluación de riesgo de reinci-
dencia en individuos condenados.

Un ejemplo notable de la gobernanza algorítmica es el uso de sistemas de predicción en la gestión de 
servicios sociales. Estos sistemas analizan datos históricos y actuales para predecir las necesidades futuras 
de la población, permitiendo a los gobiernos asignar recursos de manera más efectiva. Sin embargo, la pre-
cisión de estas predicciones depende en gran medida de la calidad de los datos y de los modelos utilizados, 
lo que puede llevar a errores significativos si no se gestionan adecuadamente (Groves et al., 2024). Aunque 
la gobernanza algorítmica ofrece ventajas evidentes, también presenta una serie de desafíos que deben ser 
abordados para garantizar su eficacia y equidad. Uno de los principales problemas es el sesgo algorítmico, 
que puede surgir en diferentes etapas del ciclo de vida del algoritmo, desde la recolección de datos hasta el 
desarrollo del modelo y su implementación.

El sesgo en los algoritmos puede tener graves implicaciones, especialmente cuando se aplican en con-
textos sensibles como la justicia o la asignación de beneficios sociales. Un estudio reciente destacó cómo 
los algoritmos utilizados en el sistema de justicia penal en los Estados Unidos mostraron un sesgo significa-
tivo contra minorías raciales, lo que llevó a decisiones injustas y desproporcionadas en términos de senten-
cias y libertad condicional (Conitzer et al., 2022). Este problema no se limita a los Estados Unidos; en todo el 
mundo, la falta de diversidad en los equipos de desarrollo y la dependencia de datos históricos sesgados 
han contribuido a la perpetuación de desigualdades a través de la tecnología.

Otro desafío importante es la falta de transparencia en los sistemas algorítmicos. Muchos de estos siste-
mas operan como "cajas negras", lo que significa que su funcionamiento interno no es comprensible para los 
usuarios o incluso para los propios desarrolladores. Esto plantea serios problemas de responsabilidad, ya 
que es difícil determinar quién es responsable cuando un algoritmo toma una decisión errónea o injusta 
(Groves et al., 2024). La opacidad de estos sistemas también dificulta la implementación de mecanismos de 
control y supervisión, lo que aumenta el riesgo de abuso. Por ello, la transparencia es un principio fundamen-
tal en la gobernanza pública, y su importancia se amplifica en el contexto de la gestión algorítmica. La capa-
cidad de los ciudadanos y los organismos reguladores para comprender cómo funcionan los algoritmos y 
cómo se toman las decisiones es crucial para garantizar que estos sistemas se utilicen de manera justa y 
responsable. En este sentido, se han propuesto diversas medidas para mejorar la transparencia en la gober-
nanza algorítmica.

3.2.  Ética y derechos humanos
Una de las medidas más prometedoras es la implementación de auditorías de algoritmos, que pueden ayu-
dar a identificar y corregir sesgos, así como a garantizar que los sistemas cumplen con los estándares éticos 
y legales. Estas auditorías deben ser realizadas por entidades independientes y deben estar disponibles 
para el público, para que los ciudadanos puedan confiar en la imparcialidad y la justicia de los sistemas al-
gorítmicos utilizados por el gobierno (Dekker et al., 2022). Además, la adopción de estándares abiertos y la 
publicación de los códigos fuente de los algoritmos son pasos importantes hacia una mayor transparencia. 
Esto permitiría a investigadores y organizaciones de la sociedad civil examinar los sistemas y proponer 
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mejoras, contribuyendo así a una gobernanza más inclusiva y participativa. Se sugiere que la gobernanza 
algorítmica no solo afecta la eficiencia administrativa, sino que también tiene profundas implicaciones para 
los derechos humanos. La adopción de sistemas algorítmicos en la gestión gubernamental puede amenazar 
derechos fundamentales como la privacidad, la igualdad y el acceso a la justicia. Por ejemplo, el uso de al-
goritmos en la vigilancia y la seguridad ha generado preocupaciones sobre la invasión de la privacidad y la 
discriminación racial y étnica.

Es fundamental que cualquier implementación de algoritmos en la gobernanza se realice con un enfoque 
basado en los derechos humanos, que considere tanto los beneficios como los riesgos potenciales de estas 
tecnologías. Esto implica no solo la realización de evaluaciones de impacto antes de la implementación, sino 
también la adopción de medidas correctivas cuando se detectan violaciones de derechos. A pesar de los 
desafíos, la gobernanza algorítmica tiene el potencial de transformar positivamente la administración públi-
ca. Con el desarrollo de nuevas tecnologías, como la inteligencia artificial explicable (XAI), que permite a los 
usuarios comprender mejor las decisiones algorítmicas, y el uso de tecnologías blockchain para garantizar 
la transparencia y la integridad de los datos, es posible imaginar un futuro en el que los algoritmos se utilicen 
de manera justa y eficiente para mejorar la vida de los ciudadanos. Es un área prometedora es la co-creación 
de algoritmos, donde los desarrolladores trabajan en colaboración con actores gubernamentales, organiza-
ciones de la sociedad civil y ciudadanos para diseñar sistemas que reflejen mejor las necesidades y valores 
de la comunidad. Este enfoque participativo no solo mejora la transparencia y la confianza en los sistemas, 
sino que también ayuda a garantizar que los algoritmos se desarrollen y utilicen de manera ética y responsa-
ble (Dekker et al., 2022).

La implementación de herramientas algorítmicas en la gobernanza plantea dilemas éticos y morales que 
requieren un análisis detallado. La objetividad que se busca a través de la sistematización de la toma de 
decisiones no está exenta de riesgos, especialmente si se desestima la corresponsabilidad de los distintos 
actores involucrados en estos procesos. La corresponsabilidad implica que tanto los diseñadores de los 
sistemas como los funcionarios públicos y la ciudadanía deben participar activamente en la supervisión y 
control del impacto de estas herramientas. Sin un marco ético sólido, las decisiones algorítmicas podrían 
reforzar desigualdades existentes o generar efectos no deseados en la población afectada. Un ejemplo de 
ello es el uso de algoritmos en la asignación de recursos sociales: si bien pueden optimizar la distribución, 
también pueden omitir factores contextuales que requieren juicio humano.

La gestión algorítmica en la gobernanza representa tanto una oportunidad como un desafío significativo 
para los gobiernos modernos. Si bien estos sistemas pueden mejorar la eficiencia y la precisión en la toma 
de decisiones, también plantean serias preocupaciones sobre el sesgo, la transparencia y la protección de 
los derechos humanos. Es esencial que los gobiernos adopten un enfoque proactivo para abordar estos 
desafíos, implementando medidas que garanticen la transparencia, la responsabilidad y la equidad en el uso 
de algoritmos. Solo así se podrá aprovechar plenamente el potencial de la inteligencia artificial en la gober-
nanza pública, garantizando al mismo tiempo que se respeten los principios fundamentales de la democra-
cia y los derechos humanos. Se añade que la creciente incorporación de sistemas algorítmicos en la toma 
de decisiones gubernamentales y comerciales ha traído consigo el reto de garantizar la transparencia y 
equidad de estas tecnologías. La necesidad de una gobernanza algorítmica centrada en la ética ha subraya-
do la importancia de mecanismos de auditoría para identificar y corregir posibles sesgos presentes en los 
modelos algorítmicos. Este enfoque no solo mejora la equidad en la toma de decisiones, sino que también 
promueve la confianza pública en estas tecnologías. Es cierto que uno de los principales desafíos políticos 
en la implementación de algoritmos en la gobernanza es la opacidad inherente a muchos de estos sistemas, 
lo que dificulta la identificación de sesgos y errores. La transparencia algorítmica implica hacer visibles los 
procesos y las decisiones tomadas por los algoritmos, permitiendo su análisis y auditoría. Según Giunchiglia 
et al. (2021), la diversidad es un factor clave para impulsar la transparencia, ya que permite comprender mejor 
y abordar los sesgos que pueden surgir en los sistemas algorítmicos. Además, la transparencia también se 
ve como un prerrequisito para construir confianza y legitimidad en los sistemas algorítmicos, especialmente 
cuando afectan derechos humanos fundamentales como la privacidad y la no discriminación. La auditoría de 
sesgos se ha convertido en una práctica esencial para garantizar que los algoritmos no perpetúen o amplifi-
quen desigualdades. Lam et al. (2024) proponen un marco de auditoría basado en criterios para asegurar 
que los sistemas algorítmicos cumplan con estándares éticos y de gobernanza, adaptando estos principios 
a las inminentes normativas legislativas incipientes y las que pueden venir como por ejemplo las auditorías 
de sesgo en algoritmos de contratación tanto públicos como privados. Estas auditorías permiten identificar 
de manera sistemática los puntos críticos donde se pueden manifestar los sesgos, ofreciendo una base 
sólida para tomar decisiones correctivas y evitar el daño a grupos vulnerables. Explicar y diferenciar entre 
explicabilidad y auditabilidad en los sistemas algorítmicos se convierte en una de los mayores desafios. 
Aunque ambos conceptos están relacionados con la transparencia, cumplen funciones distintas. La explica-
bilidad se enfoca en proporcionar a los usuarios finales una comprensión clara de cómo y por qué un algo-
ritmo toma decisiones específicas, mientras que la auditabilidad está orientada hacia el análisis interno y 
externo por expertos para evaluar la precisión y la equidad de un sistema. Springer y Whittaker (2021) subra-
yan que estos dos elementos no pueden abordarse de manera simultánea mediante una única implementa-
ción de transparencia, ya que sirven a diferentes propósitos.

A nivel global, los gobiernos y organizaciones han comenzado a establecer políticas para regular el uso 
de algoritmos, con un enfoque particular en la transparencia y la auditoría de sesgos. Se destacan cómo las 
políticas en Estados Unidos, aunque todavía limitadas, han comenzado a incorporar requisitos de transpa-
rencia y auditoría para abordar problemas de sesgo, con iniciativas que incluyen prohibiciones temporales y 
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evaluaciones obligatorias. Sin embargo, queda un largo camino por recorrer para implementar una legisla-
ción más comprehensiva que pueda mitigar efectivamente los riesgos asociados con el uso de algoritmos 
en sectores críticos como el financiero y el de contratación laboral (Qureshi et al., 2024). En estos casos la 
auditoría de sistemas algorítmicos no solo es una herramienta de detección, sino también un mecanismo 
para corregir y mejorar continuamente los modelos. Conitzer et al. (2022) presentan un estudio que eviden-
cia cómo la auditoría independiente puede reducir el sesgo en sistemas algorítmicos, impactando positiva-
mente la equidad en la toma de decisiones y proporcionando una base para futuras innovaciones en gober-
nanza algorítmica. Este enfoque se convierte en un elemento crucial para garantizar que los sistemas operen 
dentro de los límites éticos y respeten los derechos fundamentales. Para avanzar hacia una gobernanza al-
gorítmica más transparente y justa, es necesario no solo mejorar la tecnología, sino también fortalecer los 
marcos regulatorios y promover la colaboración entre múltiples actores. La participación activa de organiza-
ciones de la sociedad civil, junto con evaluaciones rigurosas por parte de auditores independientes, puede 
garantizar que los sistemas se diseñen y operen de manera que minimicen los sesgos y maximicen la equi-
dad y la justicia. Esto también implica la necesidad de una formación constante para los desarrolladores y 
responsables de políticas, asegurando que comprendan las complejidades y riesgos inherentes a los siste-
mas algorítmicos.

El rol del usuario en la interpretación de los resultados generados por el sistema de inteligencia artificial 
es crucial. Dependiendo del contexto, el usuario puede actuar como mero receptor de información o como 
un evaluador crítico que valida los resultados antes de su aplicación. Por ejemplo, en el ámbito de la justicia, 
un algoritmo de predicción de reincidencia debe ser utilizado como una herramienta de apoyo y no como 
una decisión definitiva sin supervisión humana. En contraste, en tareas más operativas, como la clasificación 
automática de correos electrónicos, la intervención humana puede no ser necesaria. Para ilustrar esto, con-
sideremos un sistema de diagnóstico médico asistido por IA: si bien el algoritmo puede generar una proba-
bilidad de enfermedad basada en los síntomas del paciente, la decisión final debe estar a cargo de un pro-
fesional de la salud que contextualice la información.

Las herramientas tecnológicas aplicadas a la gobernanza abarcan una amplia variedad de sistemas, des-
de modelos predictivos hasta plataformas de análisis de datos en tiempo real. Un aspecto clave de su fun-
cionamiento es la capacidad de procesar grandes volúmenes de información y detectar patrones que pue-
den ser utilizados para optimizar la toma de decisiones. Sin embargo, estas herramientas también presentan 
desafíos, como la opacidad en sus criterios de decisión, la posibilidad de replicar sesgos preexistentes y la 
dificultad de establecer mecanismos de supervisión efectivos. Por ejemplo, en la administración de justicia, 
los algoritmos de evaluación de riesgo pueden influir en la determinación de sentencias o medidas cautela-
res, lo que plantea interrogantes sobre su imparcialidad y transparencia. Para mitigar estos riesgos, es fun-
damental establecer criterios claros de validación y revisión humana en su implementación.

Estas herramientas utilizadas en los procesos de gobernanza incluyen desde sistemas de inteligencia 
artificial para la predicción de tendencias en políticas públicas hasta plataformas de blockchain para la ges-
tión transparente de datos y contratos inteligentes. Estas herramientas operan mediante modelos algorítmi-
cos que analizan grandes volúmenes de información para optimizar la toma de decisiones. Un ejemplo de 
ello son los sistemas de análisis predictivo en la gestión urbana, los cuales permiten anticipar la demanda de 
servicios públicos y optimizar la asignación de recursos en tiempo real. Otro caso relevante es el uso de 
plataformas de participación ciudadana basadas en inteligencia colectiva, que facilitan la interacción entre 
la ciudadanía y los gobiernos mediante mecanismos de votación y deliberación en línea. Sin embargo, para 
su correcta implementación, estas tecnologías requieren una adecuada infraestructura de datos, protocolos 
de interoperabilidad y marcos regulatorios que garanticen su correcto funcionamiento y uso ético.

4.  Normativa Europea en transparencia algorítmica
El Artificial Intelligence Act (AI Act) es una propuesta legislativa pionera dentro del marco normativo de la 
Unión Europea, destinada a regular el uso, desarrollo y comercialización de sistemas de IA en Europa. 
Actualmente, se encuentra en proceso de revisión y negociación en diversas instancias legislativas, inclu-
yendo el Parlamento Europeo y el Consejo de la UE, donde se debaten y proponen enmiendas. Aunque el 
reglamento aún no ha sido adoptado definitivamente, se prevé que entre en vigor en 2025, estableciendo un 
marco normativo vinculante para todos los Estados miembros. Este marco busca garantizar que los siste-
mas de IA sean seguros, éticos y respeten derechos fundamentales como la privacidad y la no discrimina-
ción (Busuioc et al., 2022; Gstrein et al., 2024).

El AI Act se configura como la piedra angular de la estrategia regulatoria de la UE en materia de inteligen-
cia artificial. Este reglamento clasifica los sistemas de IA en función de su nivel de riesgo, desde bajo hasta 
inaceptable, prohibiendo aquellos que podrían comprometer derechos fundamentales o la seguridad públi-
ca. Se presta especial atención a las aplicaciones consideradas de alto riesgo, como el reconocimiento fa-
cial en espacios públicos, los sistemas de toma de decisiones en sectores críticos como el laboral, financie-
ro o educativo, y aquellos relacionados con infraestructuras críticas (Engelmann, 2023; Sovrano et al., 2022). 
En este sentido, la normativa impone obligaciones a proveedores y usuarios de IA para garantizar la transpa-
rencia mediante mecanismos como la documentación adecuada, la trazabilidad de los datos y la explicabi-
lidad de los algoritmos empleados (Turksen et al., 2024). Estos requerimientos no solo buscan prevenir ses-
gos y discriminación, sino también garantizar la privacidad en la toma de decisiones automatizadas (Gyevnar 
et al., 2023; Calero Valdez et al., 2024).
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La transparencia algorítmica se posiciona como un pilar central dentro de las normativas propuestas. Las 
normativas se enfocan especialmente en los sistemas de IA de alto riesgo que incluyen aplicaciones en sa-
lud, educación, empleo y administración pública, donde se exige no solo la transparencia, sino también au-
ditorías independientes que verifiquen el cumplimiento de los estándares establecidos. Además, se impo-
nen sanciones significativas para las organizaciones que incumplan estas normas, reforzando el compromiso 
de la UE con la protección de derechos y la promoción de la confianza pública. Zharova (2023) subraya que 
la transparencia no se limita a la accesibilidad de la información, sino que también debe garantizar la com-
prensibilidad para los usuarios finales, lo que es esencial para evitar sesgos y permitir decisiones informa-
das. En este contexto, las herramientas de explicabilidad, como los mecanismos de explicación basados en 
lógica, son cruciales para cumplir con los requisitos de la normativa.

Mirando hacia el futuro, el AI Act representa un esfuerzo integral para abordar los desafíos actuales y futu-
ros de la gobernanza algorítmica en múltiples sectores. Este marco normativo no solo anticipa los riesgos 
éticos y sociales del despliegue masivo de la IA, sino que también propone soluciones que armonicen la in-
novación tecnológica con la protección de los derechos fundamentales (Wörsdörfer, 2023; Laux et al., 2023). 
Con la implementación del AI Act y las leyes previstas para 2025, Europa se posiciona como líder en la regu-
lación de la IA, estableciendo un modelo de gobernanza algorítmica transparente y equitativa para el futuro.

La normativa europea en transparencia algorítmica no se limita a imponer reglas técnicas, sino que tam-
bién establece principios éticos y sociales que buscan alinear el desarrollo de la inteligencia artificial con los 
valores fundamentales de la Unión Europea. En este sentido, el AI Act se convierte en una herramienta clave 
para garantizar que las tecnologías emergentes se implementen de manera responsable, considerando su 
impacto en la sociedad y en los derechos humanos. Este enfoque multidimensional implica no solo el cum-
plimiento de requisitos técnicos, sino también la creación de un marco de responsabilidad compartida entre 
desarrolladores, usuarios, reguladores y auditores, que refuerza la confianza en los sistemas de IA.

Además de los sistemas de alto riesgo, el AI Act también propone medidas para gestionar tecnologías 
emergentes cuya aplicación aún no ha sido ampliamente explorada, como la IA generativa y los sistemas 
autónomos. Estas tecnologías presentan desafíos únicos en términos de transparencia y trazabilidad, lo que 
ha llevado a la UE a incluir disposiciones específicas para garantizar que su uso se mantenga bajo control y 
que los riesgos se gestionen de manera adecuada. El reglamento también contempla la actualización cons-
tante de los requisitos y estándares, reconociendo la rapidez con la que evoluciona la tecnología y la nece-
sidad de adaptar la regulación a nuevos desafíos.

Otro aspecto relevante es la interoperabilidad entre marcos regulatorios. La UE busca que el AI Act sea 
compatible con otras normativas internacionales y con los principios establecidos en acuerdos como el 
Reglamento General de Protección de Datos (GDPR). Esta alineación facilita la cooperación global en la go-
bernanza de la IA y permite que Europa marque una influencia significativa en la regulación mundial, promo-
viendo estándares que combinen innovación con protección de derechos. Esta visión integradora no solo 
fortalece la posición de la UE en el ámbito tecnológico, sino que también establece precedentes para el 
desarrollo de políticas públicas que equilibran progreso y responsabilidad.

Como aspecto negativo a destacar dentro de la normativa europea en transparencia algorítmica, aunque 
bien intencionada, enfrenta desafíos significativos en su implementación y efectividad. Si bien establece la 
necesidad de que los algoritmos sean comprensibles y auditables, la complejidad inherente de muchos 
modelos de inteligencia artificial dificulta que esta transparencia sea realmente alcanzable en la práctica. 
Además, la normativa puede imponer cargas adicionales a las empresas, especialmente a las pequeñas y 
medianas, que podrían no tener los recursos necesarios para cumplir con los estrictos requisitos de trans-
parencia. Esto podría generar un entorno donde solo las grandes corporaciones puedan cumplir con las 
normativas, lo que podría limitar la innovación y la competencia en el sector. Por ello, la normativa no aborda 
de manera suficiente los desafíos relacionados con la interpretación y el uso de la información proporciona-
da por los algoritmos, lo que puede llevar a una falsa sensación de seguridad respecto a la fiabilidad y equi-
dad de las decisiones automatizadas.

Finalmente, el AI Act promueve una cultura de transparencia en todos los niveles del ciclo de vida de los 
sistemas de IA. Desde la fase de diseño hasta la implementación y uso, la normativa exige una documenta-
ción exhaustiva que permita a las autoridades y al público comprender cómo y por qué se toman ciertas 
decisiones automatizadas. Este enfoque reduce la brecha entre la tecnología y los ciudadanos, empoderan-
do a los usuarios con información clara y accesible. En resumen, la normativa europea en transparencia al-
gorítmica no solo responde a la necesidad de regular una tecnología en rápido desarrollo, sino que sienta las 
bases para una gobernanza algorítmica basada en la ética, la transparencia y la inclusión, asegurando que la 
innovación tecnológica avance en paralelo con el respeto a los derechos fundamentales y la promoción de 
una sociedad más justa y equitativa.

Es importante destacar que para que un auditor pueda evaluar un algoritmo de manera efectiva, es nece-
sario definir criterios claros y metodologías específicas. La auditoría puede realizarse a través de diversas 
estrategias, como el análisis de resultados en distintos subgrupos poblacionales (para detectar sesgos dis-
criminatorios), la inspección del código fuente y la revisión del proceso de recolección y selección de datos 
de entrenamiento. Un enfoque recomendable es la auditoría de caja negra, en la cual el auditor analiza los 
insumos y salidas del sistema sin acceso al código interno, comparándolo con decisiones humanas para 
evaluar inconsistencias. Alternativamente, la auditoría de caja blanca permite inspeccionar la estructura in-
terna del modelo y sus parámetros de decisión. Un ejemplo práctico sería la auditoría de un sistema de se-
lección de personal: se podría analizar si ciertos grupos demográficos reciben sistemáticamente puntuacio-
nes más bajas, sugiriendo un posible sesgo.
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5.  Estudio de caso y análisis crítico. Auditoría de un algoritmo de contratación laboral
Se presenta un estudio de caso centrado en la auditoría de un algoritmo de contratación, un área en la que 
los sesgos inherentes pueden tener efectos significativos en términos de igualdad de oportunidades y justi-
cia. La auditoría algorítmica en plataformas de contratación es crucial para mitigar los sesgos inherentes 
que pueden perpetuar desigualdades al priorizar ciertas características sobre otras. Investigaciones han 
demostrado que sistemas automatizados, como los algoritmos de reclutamiento de una gran compañía tec-
nológica, han replicado sesgos de género al favorecer a hombres sobre mujeres en el ámbito tecnológico, 
contribuyendo a la subrepresentación de estas últimas en este campo. Además, estudios recientes desta-
can la necesidad de realizar auditorías tanto internas como externas para identificar y corregir estas dispa-
ridades en los sistemas de contratación automatizados (Ajunwa, 2019). El algoritmo analizado en este estu-
dio se utiliza en procesos de selección para recomendar candidatos en función de sus currículums y perfiles 
en línea. El objetivo de la auditoría fue evaluar la equidad y transparencia del sistema, especialmente en 
términos de género y etnicidad. Este tipo de herramientas se han vuelto comunes en plataformas de contra-
tación, pero investigaciones recientes han revelado que pueden perpetuar sesgos al priorizar ciertas carac-
terísticas sobre otras.

En este caso, se descubrió que el algoritmo mostraba una preferencia sistemática por candidatos mas-
culinos para roles técnicos, reflejando sesgos tanto en los datos de entrenamiento como en la estructura del 
modelo. Según Albaroudi et al. (2024), los sesgos en algoritmos de contratación pueden surgir debido a 
datos históricos que reflejan patrones de discriminación y estereotipos en la contratación laboral (Albaroudi 
et al., 2024). A pesar de los esfuerzos para eliminar este tipo de sesgos mediante técnicas como la correc-
ción del espacio vectorial en modelos de aprendizaje profundo, el estudio evidenció que las intervenciones 
técnicas a menudo son insuficientes para erradicar por completo estos problemas. Adicionalmente, la audi-
toría identificó que el algoritmo penalizaba a los candidatos con nombres asociados a minorías étnicas, lo 
que resulta en una menor probabilidad de ser recomendados para entrevistas. Esta discriminación algorít-
mica ilustra cómo los sesgos sistémicos pueden ser amplificados cuando se automatizan decisiones a gran 
escala. En su investigación, Hickok et al. (2022) destacan la importancia de realizar auditorías exhaustivas 
que aborden no solo los resultados finales, sino también la forma en que los datos son procesados y trans-
formados a lo largo de todo el pipeline algorítmico (Hickok et al., 2022). A partir de los hallazgos expuestos, 
es importante incluso reiterativo resaltar que la problemática de los sesgos en los algoritmos de contrata-
ción no solo se limita a la equidad en el acceso a oportunidades laborales, sino que también plantea pregun-
tas fundamentales sobre la responsabilidad ética de las organizaciones que implementan estos sistemas. 
La creciente dependencia de herramientas automatizadas en la toma de decisiones de contratación ha ge-
nerado un debate en torno a la necesidad de un marco regulatorio más robusto que aborde las implicacio-
nes éticas y legales del uso de inteligencia artificial en procesos de selección. Como sugieren Binns (2018) y 
Mittelstadt et al. (2016), es fundamental que las empresas adopten prácticas de gobernanza algorítmica que 
incluyan auditorías continuas y la participación de diversas partes interesadas para garantizar la transparen-
cia y la responsabilidad en el uso de estos sistemas.

Asimismo, la literatura reciente destaca la importancia de incorporar enfoques interdisciplinarios en la 
auditoría de algoritmos. La colaboración entre expertos en ética, tecnología y derecho es crucial para dise-
ñar auditorías que no solo identifiquen sesgos técnicos, sino que también evalúen el impacto social y ético 
de los algoritmos en contextos específicos. Estos enfoques holísticos permiten una comprensión más pro-
funda de cómo los algoritmos pueden afectar a diferentes grupos sociales, y facilitan la creación de solucio-
nes que aborden no solo las causas inmediatas del sesgo, sino también las dinámicas estructurales que lo 
perpetúan.

Otra consideración clave es el papel que juega la transparencia en la mitigación de sesgos algorítmicos. 
La opacidad de los algoritmos de caja negra, es decir, aquellos cuyos procesos internos no son transparen-
tes ni comprensibles para los usuarios, dificulta la detección y corrección de sesgos. Según Diakopoulos 
(2016), la falta de transparencia en los sistemas automatizados puede erosionar la confianza en los procesos 
de contratación, especialmente si los afectados no tienen acceso a los mecanismos de apelación o correc-
ción de decisiones injustas (Diakopoulos, 2016). En este sentido, iniciativas que promuevan la explicabilidad 
y la accesibilidad de los algoritmos, como las defendidas por Wachter, Mittelstadt y Floridi (2017), son funda-
mentales para garantizar que los candidatos puedan entender y cuestionar las decisiones automatizadas 
que afectan su acceso a oportunidades laborales (Wachter, Mittelstadt & Floridi, 2017).

Es importante considerar que la auditoría algorítmica no debe ser vista como una solución única o defini-
tiva, sino como parte de un enfoque más amplio de gobernanza algorítmica. Como sugieren Lepri et al. 
(2018), la gobernanza algorítmica efectiva debe incluir no solo auditorías técnicas, sino también la implemen-
tación de políticas organizacionales que promuevan la diversidad y la inclusión en todas las etapas del pro-
ceso de contratación, desde la recopilación de datos hasta la evaluación final de candidatos (Lepri et al., 
2018). Además, es crucial que estas políticas sean respaldadas por un compromiso organizacional a largo 
plazo con la equidad, lo cual requiere la participación activa de todos los niveles de la organización, desde 
los desarrolladores de algoritmos hasta los responsables de la toma de decisiones estratégicas.

Por todo ello, la auditoría de algoritmos de contratación, como se presenta en este estudio de caso, pone 
de manifiesto la necesidad de enfoques multifacéticos y colaborativos para abordar los sesgos inherentes 
en los sistemas automatizados. Las organizaciones deben adoptar una postura proactiva, no solo en la iden-
tificación y corrección de sesgos, sino también en la creación de entornos laborales más inclusivos y equi-
tativos que reflejen un compromiso genuino con la justicia social en la era digital.
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Otro ejemplo o caso de estudio es el proporcionado por Mensah (2023), el cual analiza cómo los algorit-
mos de contratación pueden perpetuar sesgos en la selección de candidatos. En este estudio, se destaca 
que incluso con múltiples intervenciones técnicas, los sesgos de género y etnia prevalecen debido a patro-
nes históricos y la opacidad algorítmica. La investigación resalta la importancia de las auditorías regulares 
para identificar estos sesgos, sugiriendo que las auditorías externas independientes son esenciales para 
garantizar la transparencia y la equidad en los procesos automatizados. Este caso ofrece una visión crítica 
sobre cómo, a pesar de los avances técnicos, la auditoría y la transparencia son componentes fundamenta-
les para abordar la discriminación en la contratación automatizada.

Mensah (2023) proporciona un marco integral para entender los desafíos y limitaciones que enfrentan 
estas herramientas tecnológicas. En su estudio, se examinan los efectos de sesgos persistentes en algorit-
mos utilizados por empresas para la selección de candidatos. A pesar de los esfuerzos para mitigar estos 
sesgos mediante técnicas de corrección, como la modificación de vectores en modelos de aprendizaje 
profundo, los resultados muestran que los sesgos de género y etnia continúan manifestándose debido a 
patrones históricos reflejados en los datos.

Un aspecto central que se destaca es la necesidad de abordar la opacidad algorítmica, conocida como 
el “problema de la caja negra”. Este término hace referencia a la dificultad de comprender los procesos in-
ternos de decisión de los algoritmos, lo que complica la identificación y corrección de sesgos. En el caso 
estudiado, se observó que el algoritmo favorecía sistemáticamente a candidatos masculinos para roles téc-
nicos, lo cual está directamente relacionado con la predominancia histórica de hombres en dichos puestos. 
Este sesgo estructural se ve agravado cuando los sistemas de IA replican patrones discriminatorios al prio-
rizar ciertas características demográficas en detrimento de otras.

Además, el estudio evidencia que la discriminación algorítmica no se limita únicamente al género, sino 
que también afecta a candidatos de minorías étnicas. En este contexto, se identificó que los candidatos con 
nombres asociados a minorías tenían una menor probabilidad de ser seleccionados para entrevistas, inclu-
so cuando sus cualificaciones eran comparables a las de otros candidatos. Esto subraya cómo los prejuicios 
sistémicos existentes en la sociedad pueden ser amplificados cuando se automatizan decisiones a gran 
escala sin un monitoreo adecuado. Mensah (2023) argumenta que la solución no solo radica en ajustes téc-
nicos dentro del algoritmo, sino también en la implementación de auditorías regulares y exhaustivas, tanto 
internas como externas. Estas auditorías deben ir más allá de la revisión superficial de los resultados finales 
e incluir un análisis crítico de cómo los datos son procesados y transformados a lo largo del ciclo de vida 
algorítmico. Esto incluye la evaluación de la calidad de los datos de entrenamiento, la transparencia en la 
modelización, y la capacidad del sistema para proporcionar explicaciones comprensibles sobre sus 
decisiones.

Una conclusión importante derivada del estudio es que la transparencia, aunque esencial, no es suficien-
te si no se acompaña de explicabilidad y accesibilidad. La capacidad de explicar de manera clara y com-
prensible las decisiones automatizadas es crucial para fomentar la confianza y permitir que tanto los candi-
datos como los reguladores puedan entender y cuestionar los resultados. Sin estos mecanismos, la 
transparencia corre el riesgo de ser superficial, limitándose a la apertura de datos y códigos que son inacce-
sibles para la mayoría de los usuarios.

El caso de estudio también destaca la importancia de un enfoque interdisciplinario en la auditoría de al-
goritmos. Mensah sugiere que la colaboración entre expertos en tecnología, ética y derecho es esencial 
para diseñar marcos de auditoría que no solo aborden los aspectos técnicos, sino también las implicaciones 
sociales y éticas de los sistemas de IA. Este enfoque permite una comprensión más holística de cómo los 
algoritmos impactan a diferentes grupos sociales, lo que es fundamental para desarrollar soluciones que 
aborden las causas profundas del sesgo, más allá de los síntomas inmediatos.

El artículo de Mensah (2023) ejemplifica cómo la auditoría de algoritmos de contratación no solo debe 
enfocarse en la corrección de sesgos técnicos, sino también en la creación de un entorno de gobernanza 
algorítmica que integre la transparencia, la explicabilidad y la equidad en cada etapa del proceso. La imple-
mentación de auditorías regulares y la adopción de un enfoque holístico y multidisciplinario son esenciales 
para garantizar que los sistemas de IA en la contratación laboral no perpetúen ni amplifiquen las desigualda-
des existentes en la sociedad.

6.  Análisis crítico. Discusión
El análisis de este caso revela una serie de cuestiones éticas y técnicas que deben abordarse para mejorar 
la transparencia y equidad de los sistemas de IA en la contratación laboral. En primer lugar, es evidente que 
la transparencia no se limita a la explicabilidad del algoritmo. Como subraya Mashhadi et al. (2022), la incor-
poración de herramientas de visualización de equidad puede ayudar a los diseñadores de sistemas y audi-
tores a identificar patrones de sesgo que, de otro modo, podrían pasar desapercibidos. Sin embargo, la 
transparencia no siempre garantiza la equidad, ya que un sistema puede ser transparente en sus operacio-
nes y aun así producir resultados sesgados.

Un aspecto crítico es el acceso limitado a la información sobre cómo se desarrollan y entrenan estos al-
goritmos. Percy et al. (2021) argumentan que la rendición de cuentas en los sistemas de IA debe ser respal-
dada no solo por auditorías internas, sino también por procesos formales de acreditación externa que pue-
dan garantizar la imparcialidad. Este nivel de escrutinio es particularmente relevante en sectores como la 
contratación, donde las decisiones algorítmicas pueden afectar la vida de los individuos de manera directa 
y a largo plazo. El caso pone de manifiesto la necesidad de diseñar modelos que no solo sean precisos, sino 
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que también sean justos. Según Xiang et al. (2022), es fundamental equilibrar la precisión y la equidad en los 
modelos predictivos, especialmente cuando se utilizan en contextos sensibles como la contratación o la 
educación. Esto implica no solo ajustar los modelos para reducir los sesgos, sino también repensar las mé-
tricas que se utilizan para evaluar su rendimiento.

Por otro lado, la capacidad de los sistemas de IA para corregir sesgos depende en gran medida de la 
calidad de los datos utilizados. Los datos de entrenamiento sesgados pueden llevar a resultados discrimina-
torios, y corregir estos sesgos después de que el modelo ha sido implementado es extremadamente difícil. 
Este problema se agrava cuando los algoritmos se entrenan utilizando datos históricos que reflejan prejui-
cios existentes en la sociedad. Como se muestra en el estudio de Albaroudi et al. (2024), las intervenciones 
técnicas como la generación de datos sintéticos o la corrección de sesgos en el espacio vectorial pueden 
reducir el impacto de estos sesgos, pero no eliminarlos por completo. Esta auditoria destaca la importancia 
de un enfoque más integral en la gobernanza algorítmica. Los resultados sugieren que, además de las co-
rrecciones técnicas, se requiere una supervisión regulatoria robusta que exija transparencia y responsabili-
dad en cada etapa del ciclo de vida del algoritmo. Bartley et al. (2021) demuestran cómo las auditorías algo-
rítmicas pueden ser una herramienta eficaz para identificar y corregir sesgos en plataformas digitales, pero 
subrayan la necesidad de implementar mecanismos de corrección continua para adaptarse a los cambios 
en los patrones de uso y en los datos disponibles.

El estudio de caso aquí presentado subraya la complejidad de garantizar la transparencia y la equidad en 
los sistemas de IA. A pesar de los avances en técnicas de auditoría y mitigación de sesgos, los sesgos algo-
rítmicos siguen siendo un desafío persistente. Para abordar este problema, es esencial combinar soluciones 
técnicas con una gobernanza más sólida y enfoques regulatorios que promuevan la transparencia y la rendi-
ción de cuentas. Esto incluye no solo la implementación de auditorías exhaustivas, sino también la adapta-
ción constante de las normativas para garantizar que los sistemas se mantengan alineados con los valores 
éticos y los derechos fundamentales.

El análisis de este caso revela una serie de cuestiones éticas y técnicas que deben abordarse para me-
jorar la transparencia y equidad de los sistemas de IA en la contratación laboral. En primer lugar, es evidente 
que la transparencia no se limita a la explicabilidad del algoritmo. Como subraya Mashhadi et al. (2022), la 
incorporación de herramientas de visualización de equidad puede ayudar a los diseñadores de sistemas y 
auditores a identificar patrones de sesgo que, de otro modo, podrían pasar desapercibidos. Sin embargo, la 
transparencia no siempre garantiza la equidad, ya que un sistema puede ser transparente en sus operacio-
nes y aun así producir resultados sesgados.

Un aspecto crítico es el acceso limitado a la información sobre cómo se desarrollan y entrenan estos al-
goritmos. Percy et al. (2021) argumentan que la rendición de cuentas en los sistemas de IA debe ser respal-
dada no solo por auditorías internas, sino también por procesos formales de acreditación externa que pue-
dan garantizar la imparcialidad. Este nivel de escrutinio es particularmente relevante en sectores como la 
contratación, donde las decisiones algorítmicas pueden afectar la vida de los individuos de manera directa 
y a largo plazo. El caso pone de manifiesto la necesidad de diseñar modelos que no solo sean precisos, sino 
que también sean justos. Según Xiang et al. (2022), es fundamental equilibrar la precisión y la equidad en los 
modelos predictivos, especialmente cuando se utilizan en contextos sensibles como la contratación o la 
educación. Esto implica no solo ajustar los modelos para reducir los sesgos, sino también repensar las mé-
tricas que se utilizan para evaluar su rendimiento.

Otro punto crítico en este análisis es el papel de la ética en el desarrollo y despliegue de sistemas de IA. 
A pesar de los esfuerzos por mitigar el sesgo, la falta de un marco ético robusto puede llevar a soluciones 
parciales que no aborden las raíces del problema. Cath (2018) sostiene que la ética algorítmica debe inte-
grarse desde las primeras etapas de desarrollo del sistema, con un enfoque que combine consideraciones 
técnicas y normativas para abordar de manera efectiva las cuestiones de equidad (Cath, 2018). Esta integra-
ción de la ética en el ciclo de vida del desarrollo de IA podría ayudar a mitigar los riesgos asociados con 
decisiones algorítmicas injustas.

La incorporación de herramientas tecnológicas en la toma de decisiones gubernamentales modifica sig-
nificativamente los procesos tradicionales de gestión pública. Entre las principales implicaciones destacan 
la reducción de tiempos en la toma de decisiones, el acceso a información más precisa y la posibilidad de 
realizar simulaciones de escenarios para evaluar políticas antes de su implementación. No obstante, estos 
avances también plantean retos, como la dependencia excesiva de modelos automatizados, la posible pér-
dida de control humano sobre decisiones críticas y la necesidad de garantizar la trazabilidad de los procesos 
decisionales. En este contexto, es imprescindible establecer mecanismos de supervisión y validación que 
permitan evaluar el impacto real de estas tecnologías en la gestión gubernamental, asegurando que su uso 
esté alineado con los principios democráticos y los derechos ciudadanos.

Por último, el análisis pone de relieve la importancia de la adaptabilidad en los sistemas de IA para garan-
tizar que las soluciones a los problemas de sesgo no se vuelvan obsoletas a medida que los datos y contex-
tos sociales evolucionan. Según Holstein et al. (2019), los sistemas de IA deben diseñarse con mecanismos 
que permitan su ajuste continuo en respuesta a cambios en los datos o patrones de uso, lo que es esencial 
para mantener la equidad a largo plazo (Holstein et al., 2019). Esto sugiere que, además de la corrección de 
sesgos existentes, es vital que los sistemas algorítmicos sean inherentemente flexibles y capaces de evolu-
cionar en paralelo con la sociedad a la que sirven.
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7.  Conclusiones
El presente artículo analiza la relevancia crucial de implementar auditorías de sesgo en el marco de la gober-
nanza algorítmica, abordando las dimensiones tecnológicas, regulatorias y éticas involucradas. En un con-
texto donde la automatización y las decisiones algorítmicas afectan directamente la vida de los ciudadanos, 
es esencial no solo considerar los beneficios de la inteligencia artificial (IA), sino también evaluar los riesgos 
y desigualdades que estos sistemas pueden perpetuar o agravar.

La creciente dependencia de algoritmos en la administración pública y en la toma de decisiones empre-
sariales plantea desafíos que van más allá de la eficiencia técnica. La opacidad característica de muchos 
sistemas de IA, en particular aquellos basados en aprendizaje profundo, dificulta la trazabilidad y la detec-
ción de sesgos. Como se demuestra en este análisis, los algoritmos no son herramientas neutrales; reflejan 
y amplifican dinámicas sociales y prejuicios inherentes a los datos con los que son entrenados. En este 
sentido, las auditorías de sesgo no deben considerarse opcionales, sino imprescindibles para garantizar una 
IA justa y equitativa.

Un aspecto central de la gobernanza algorítmica es la necesidad de una regulación proactiva y preventi-
va. Normativas como el Reglamento de Inteligencia Artificial (AI Act) en Europa buscan establecer un marco 
integral para gestionar los riesgos asociados al uso de IA, especialmente en áreas críticas como salud, edu-
cación y justicia. Sin embargo, la implementación efectiva de estas regulaciones enfrenta desafíos conside-
rables, especialmente debido a la heterogeneidad de los contextos nacionales en la Unión Europea, lo que 
complica la armonización y aplicación uniforme de las normativas.

A pesar de su importancia, las auditorías de sesgo tienen limitaciones. Como se señala en los estudios 
de caso presentados, su efectividad depende de la calidad de los datos, la transparencia de los algoritmos 
y la colaboración entre los actores involucrados. Los sesgos pueden surgir en distintas etapas del ciclo de 
vida del sistema, desde la recolección de datos hasta su implementación, lo que requiere un enfoque holís-
tico que contemple tanto aspectos técnicos como sociales.

Una lección clave extraída de este análisis es que la transparencia, aunque fundamental, no es suficiente 
por sí sola. Para que sea efectiva, debe ir acompañada de mecanismos de explicabilidad que permitan com-
prender las decisiones tomadas por los sistemas de IA. Además, la transparencia debe ser accesible y pro-
cesable para el público general, lo que implica no solo abrir el acceso a los algoritmos y datos, sino también 
asegurar la comprensibilidad de la información. Herramientas de explicabilidad y mecanismos de participa-
ción ciudadana pueden desempeñar un rol crucial en la promoción de una gobernanza inclusiva y 
democrática.

Este artículo también subraya la importancia de la responsabilidad compartida entre los distintos actores 
en la gobernanza algorítmica. Desde desarrolladores hasta responsables políticos y organismos de audito-
ría, todos tienen un papel en la construcción de sistemas de IA éticos. Este enfoque colaborativo no solo 
fomenta la responsabilidad, sino también la innovación y la mejora continua en el diseño de algoritmos 
inclusivos.

En cuanto a la regulación futura, se espera que la legislación europea avance hacia la regulación de as-
pectos emergentes como la generación de datos sintéticos y la integración de la IA explicable (XAI). Estos 
desarrollos son esenciales para garantizar la auditabilidad y comprensibilidad de los sistemas. Asimismo, la 
regulación deberá abordar el desafío de los sistemas completamente autónomos en sectores críticos, como 
la banca. La adopción de estándares comunes y la promoción de la interoperabilidad entre sistemas serán 
clave para el éxito de la gobernanza algorítmica a nivel europeo y global.

Un aspecto crítico a destacar es la naturaleza dinámica de los sesgos algorítmicos. A medida que los 
datos evolucionan y los modelos se ajustan, los sesgos también cambian, lo que subraya la necesidad de 
auditorías continuas y mecanismos de corrección en tiempo real. Este enfoque es particularmente relevante 
en contextos donde las decisiones algorítmicas impactan significativamente la vida de las personas, como 
en la selección de personal, la administración de justicia o la concesión de créditos. La gobernanza algorít-
mica, por tanto, debe ser un proceso dinámico y adaptable a los cambios tecnológicos y sociales.

El estudio de caso presentado evidencia que incluso en sectores con regulaciones estrictas, como el de 
la contratación laboral, persisten sesgos, lo que resalta la necesidad de enfoques rigurosos y multidiscipli-
narios en el diseño y evaluación de algoritmos. No se trata solo de ajustar modelos, sino de reconsiderar las 
métricas de éxito para incluir dimensiones de equidad y justicia social. En este sentido, los desarrolladores 
deben adoptar una perspectiva ética desde las etapas más tempranas del desarrollo.

A nivel global, la UE tiene la oportunidad de liderar la creación de estándares internacionales en gober-
nanza algorítmica, influyendo en cómo otras regiones abordan la transparencia y equidad en sistemas de IA. 
Sin embargo, este liderazgo requerirá un diálogo inclusivo que integre a gobiernos, sociedad civil, sector 
privado y academia. Solo a través de una cooperación internacional sólida se podrán establecer marcos 
regulatorios inclusivos y adaptados a la diversidad de contextos globales.

La incorporación de herramientas tecnológicas en la toma de decisiones gubernamentales modifica sig-
nificativamente los procesos tradicionales de gestión pública. Entre las principales implicaciones destacan 
la reducción de tiempos en la toma de decisiones, el acceso a información más precisa y la posibilidad de 
realizar simulaciones de escenarios para evaluar políticas antes de su implementación. No obstante, estos 
avances también plantean retos, como la dependencia excesiva de modelos automatizados, la posible pér-
dida de control humano sobre decisiones críticas y la necesidad de garantizar la trazabilidad de los procesos 
decisionales. En este contexto, es imprescindible establecer mecanismos de supervisión y validación que 
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permitan evaluar el impacto real de estas tecnologías en la gestión gubernamental, asegurando que su uso 
esté alineado con los principios democráticos y los derechos ciudadanos.

Por todo ello, la gobernanza algorítmica efectiva debe ir más allá de la revisión técnica y considerar un 
enfoque multidimensional que incorpore la evaluación continua del impacto social y contextual de las deci-
siones automatizadas. Este enfoque debe ser iterativo y adaptativo, respondiendo a los cambios tecnológi-
cos y a las dinámicas sociales emergentes.

El camino hacia una gobernanza algorítmica verdaderamente transparente y equitativa requiere la imple-
mentación de auditorías rigurosas, la adopción de normativas dinámicas y la colaboración entre múltiples 
actores. Si bien los desafíos son significativos, también lo son las oportunidades para construir sistemas de 
IA que respeten los derechos fundamentales y promuevan una sociedad más justa. En un mundo cada vez 
más digitalizado, la equidad y la responsabilidad deben estar en el centro de cada etapa del proceso 
algorítmico.
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